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Parte demandante: Ana María Pérez Moreno.
Parte demandada: Simón Martín Díaz.
Sobre: Divorcio Contencioso (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

Juzgado de 1.ª Instancia núm. Tres de Huelva.
En nombre de S.M. el Rey.

En Huelva, a uno de diciembre de dos mil cuatro.

La Ilma. Sra. doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
los de esta ciudad y su Partido Judicial, ha pronunciado la
siguiente

SENTENCIA NUM. 274

Vistos los presentes autos de Juicio de Divorcio seguidos
en este Juzgado al número 1152/03 a instancia de doña Ana
María Pérez Moreno representada por el Procurador Sr. Gómez
López contra don Simón Martín Díaz en situación procesal
de rebeldía.

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por la represen-
tación procesal de doña Ana María Pérez Moreno contra don
Simón Martín Díaz debo declarar y declaro la disolución por
divorcio del matrimonio contraído por ambos cónyuges el día
28 de enero de 1975 con ratificación de las medidas regu-
ladoras contenidas en la sentencia de separación y en Reso-
lución de fecha 9 de enero de 2001, sin hacer pronunciamiento
sobre las costas.

Firme que sea esta resolución comuníquese al Registro
Civil donde consta inscrito el matrimonio.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación que se preparará ante
este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Huelva
en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o

residencia de la parte demandada, por providencia de 2.2.05
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4, 164 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el
tablón de anuncios del Juzgado y en el BOJA para llevar a
efecto la diligencia de Notificación a Simón Martín Díaz.

En Huelva, a dos de febrero de dos mil cinco.- El/La
Secretario/a Judicial.

JUZGADO MIXTO NUMERO DOS DE CHICLANA
DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 147/2003. (PD. 4655/2005).

NIG: 147/03.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 147/2003. Nego-
ciado: JM.
De: Inmobiliaria Urbis, S.A.
Procurador: Sr. Juan Luis Malia Benítez.
Letrado: Sr. Pedro Medina Muñoz.
Contra: Don Miguel Vázquez Vélez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 147/2003,
seguido en el Juzgado Mixto Número Dos de Chiclana de
la Frontera, a instancia de Inmobiliaria Urbis, S.A., contra
Miguel Vázquez Vélez, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo es como sigue:

Que estimando la demanda formulada por el Procurador
Sr. José Luis Malia Benítez en nombre y representación de
la mercantil Inmobiliaria Urbis, S.A., contra Miguel Vázquez
Vélez, debo declarar y declaro la resolución del contrato de
arrendamiento suscrito entre las partes hoy litigantes con fecha
24 de mayo de 1994 y haber lugar al desahucio por falta
de pago de la renta, condenando en consecuencia a don Miguel
Vázquez Vélez a dejar libre y a disposición de la actora la
finca (nave J.17 del Parque Comercial e Industrial Urbisur),
sita en Polígono «El Torno II» de esta localidad, apercibiéndole
de que si no la desaloja dentro del término legal será lanzado
de ella y a su costa. Todo ello con expresa condena en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación en el término de cinco días desde
su notificación, ante este mismo órgano, para su resolución
por la Audiencia Provincial.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Miguel Vázquez Vélez, extiendo y firmo la presente en
Chiclana de la Frontera, a veintinueve de noviembre de dos
mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE VELEZ-MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
contencioso núm. 511/2003.

Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 511/2003. Nego-
ciado: CR.
De: Doña Julio Ciria Avila.
Procurador: Sr. Aranda Alarcón José Antonio.
Contra: Don Jukka Arvid Hiltunen.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 511/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
Dos de Vélez-Málaga a instancia de Julia Ciria Avila contra
Jukka Arvid Hiltunen, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Vélez-Málaga, a 28 de julio de 2004.
Vistos por mí, Soledad Martínez-Echevarría Maldonado,

Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. Dos
de Vélez-Málaga y su partido, los presentes autos de Divorcio
seguidos ante este Juzgado con núm. 511/2003, entre partes,
de una como demandante doña Julia Ciria Avila, representada
por el Procurador Sr. Aranda Alarcón y dirigida por el Letrado
Sr. Vela Téllez, y de otra como demandado don Jukka Arvid
Hiltunen, declarado en situación de rebeldía.


